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Mariana Ortiz Morales 

Currículum vitae  

I. Actividad profesional  

 

a) Dirección de Investigación 1, adscrita a la Dirección General de Prácticas 

Monopólicas y Concentraciones Ilícitas de la Autoridad Investigadora del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones.  

a. Duración: 16 de mayo de 2024 a la fecha. 

b. Funciones: trámite de investigaciones en materia de competencia 

económica en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, por 

la posible comisión de prácticas monopólicas o concentraciones 

ilícitas. 

 

b) Coordinadora General de Análisis Jurídico de Mercados Digitales, adscrita a 

la Dirección General de Mercados Digitales de la Comisión Federal de 

Competencia Económica. 

a. Duración: del 1 de abril de 2023 al 31 de diciembre de 2023. 

b. Funciones: análisis de asuntos en materia de competencia económica 

en mercados digitales tanto nacionales como en otras jurisdicciones, 

elaboración de proyectos de estudios de temas de economía digital en 

materia de competencia económica para consumo interno de la 

Comisión y para el público en general. 

 

c) Abogada de litigio en despacho jurídico  

a. Duración: 1 de noviembre de 2021 al 15 de marzo de 2023. 

b. Funciones: trámite y seguimiento de juicios en materia Civil, Mercantil 

y Administrativa; así como la elaboración y revisión de distintos 

contratos. 

 

d) Secretaria Técnica, adscrita a la Ponencia Tres del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

a. Duración: 1 de mayo al 15 de septiembre de 2021. 

b. Funciones: Asesorar a la Consejera titular de la Ponencia 3, en los 

juicios de amparo promovidos en contra de actos emitidos por el 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de la Ciudad de México; 

elaborar proyectos de resolución en materia de Disciplina Judicial; 

asesorar a la Consejera en los puntos de Pleno asignados. 

 

e) Coordinadora General de Prácticas Monopólicas Absolutas, adscrita a la 

Dirección General de Prácticas Monopólicas Absolutas de la Autoridad 

Investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

a. Duración: 15 de enero a diciembre de 2020. 
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b. Funciones: Tramitar investigaciones iniciadas por la posible comisión 

de prácticas monopólicas absolutas y procedimientos de inmunidad 

(elaborar requerimientos de información, visitas de verificación, 

acuerdos y proyectos de dictámenes). 

 

f) Directora General Adjunta de Control Estadístico y Enlace Judicial, adscrita 

a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Comisión Reguladora de Energía. 

a. Duración: 1 de noviembre de 2017 al 31 de diciembre de 2018. 

b. Funciones: Evaluar el resultado de los juicios de amparo promovidos 

en contra de los actos jurídicos emitidos por la CRE a nivel nacional, 

analizar las principales incidencias y proponer soluciones con la 

finalidad de evitar litigios u obtener resultados favorables. 

 

g) Directora de Amparo, adscrita a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Comisión Reguladora de Energía. 

a. Duración: 1 de noviembre de 2016 al 31 de octubre de 2017. 

b. Funciones: Proponer, desarrollar y coordinar la defensa constitucional 

de los actos de la CRE en los juicios de amparo promovidos en su 

contra a nivel nacional. 

 

h) Subdirectora de Análisis de Evidencia, adscrita a la Dirección General de 

Procedimientos de Competencia de la Unidad de Competencia Económica 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

a. Duración: 01 de diciembre de 2014 a octubre de 2016. 

b. Funciones: Sustanciar procedimientos seguidos en forma de juicio y 

procedimientos en materia de competencia económica en los sectores 

de telecomunicaciones y radiodifusión. 

 

i) Pasante de litigio en despacho privado  

a. Duración: 1 de octubre de 2010 al 30 de noviembre de 2014. 

b. Funciones: Desarrollar las actividades necesarias para iniciar, tramitar 

y dar seguimiento a los diversos juicios y procedimientos en materia 

Civil, Mercantil, Familiar y Administrativa, tanto a nivel federal como 

local (elaboración de escritos, demandas, recursos, contratos). 

 

II. Formación Académica 

 

a) Licenciatura 

a. Licenciatura en Derecho. Universidad la Salle. Concluida, con cédula 

profesional. 

 

b) Especialidades 
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a. Especialización en Derecho Constitucional. Ciudad Universitaria, 

UNAM. Concluida, con cédula profesional. 

b. Especialidad en Curso Básico de Formación y Preparación de 

Secretarios del Poder Judicial de la Federación. Concluida, con clave 

de carrera; la cédula profesional está pendiente de ser tramitada. 

 

c) Maestría 

a. Máster en Argumentación Jurídica. Universidad de Alicante, España/ 

Università degli Studi di Palermo, Italia. 2018-2019. Concluida, con 

título expedido tanto de España como de Italia, pendiente de ser 

validada en México. 

 

d) Diplomados y Talleres 

a. Diplomado de Competencia Económica. Centro de Investigación y 

Docencia Económica. 

b. Diplomado en Derecho Regulatorio. Escuela Libre de Derecho.  

c. Diplomado en Materia de Energía. Instituto de Investigaciones 

Jurídicas, UNAM.  

d. Taller sobre Política de Competencia para Mercados Digitales, 

Escuela de Formación Judicial. 

 


